EL H. CONGRESO DEL ESTADO EN SESION DE HOY, TUVO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE:
ACUERDO POR EL QUE SE CREAN, MODIFICAN Y SE REASIGNAN LAS COMISIONES PERMANENTES EN ESTA LEGISLATURA, DE CONFORMIDAD CON LA NUEVA LEY ORGANICA DEL PODER LEGISLATIVO, Y
C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO.- La conformación plural de la LII Legislatura, motivaron que sus integrantes, suscribieran los “ ACUERDOS PARA LA GOBERNABILIDAD Y DEMOCRATIZACIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA “, en los que se contempla, en su punto tercero, expedir una nueva Ley Orgánica del Poder Legislativo y, concretamente en ella establecer, la creación de la comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda.

SEGUNDO.- El nuevo ordenamiento, tras amplios debates en el seno de la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, estableció no tan solo la creación de la Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda, si no que también, la de Equidad y Género y la de Desarrollo Municipal y Participación Ciudadana, al mismo tiempo, fusionó las denominadas Protección a la Niñez, Tercera Edad y Juventud en una sola, añadiendo el término Discapacidad, quedando como Comisión de la Niñez, Juventud, Tercera Edad y Discapacidad; de igual manera las Comisiones de Gobernación y Poderes se estructura en una sola, quedando como Comisión de Gobernación y Poderes; por otra parte, las Comisiones de Asuntos Agrarios y Planeación y Fomento Económico, sufren cambios en su denominación, al ampliar su ámbito de acción, a la primera se le agrega el término Fomento Pesquero y se cambia el término Asuntos Agrarios por el de Desarrollo Rural, esto último, en aras de ser acordes con la Administración Publica Estatal, quedando como Comisión de Desarrollo Rural y Fomento Pesquero,  a la segunda se le agrega el término Turismo, quedando como, Comisión de Planeación, Turismo y Fomento Económico.

TERCERO.- La creación, conjunción y modificación denominativa de las comisiones, obliga jurídicamente a la Legislatura, a que conforme a la nueva normatividad, se apruebe la integración de cada una de ellas, cuidando en todo momento lo establecido en el quinto párrafo del artículo 58 de la nueva Ley Orgánica del Poder Legislativo, que establece esencialmente, que ningún Diputado podrá formar parte de más de cuatro comisiones, ni ser Presidente de más de una. 

CUARTO.- Que la fracción IV del artículo 50 de la nueva Ley Orgánica del Poder Legislativo, otorga facultades a la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, a proponer a la Asamblea la integración de las comisiones permanentes, esto último en relación a lo dispuesto en el Artículo Cuarto Transitorio del mismo ordenamiento.

QUINTO.- La Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, tomando en cuenta los cambios ya expresados en el considerando segundo, así como el espíritu, de que cada Diputado presida una comisión y participe en otras, se dio a la tarea de analizar perfiles y consultar a los propios Diputados, así como estudiar las propuestas de los  Grupos Parlamentarios presentadas por sus Coordinadores, para lograr los consensos necesarios, para poder estar en posibilidades de presentar al Pleno la propuesta, para su aprobación.

Por lo anteriormente expuesto se expide el siguiente
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ARTICULO PRIMERO.- Las comisiones de nueva creación, en la nueva Ley Orgánica del Poder Legislativo, se integraran de la siguiente manera:

COMISION DE EQUIDAD Y GENERO

                                                                DIP. MARTHA LICEA ESCALERA

                                                                DIP. ELOÍSA CHAVARRÍAS BARAJAS

                                                                DIP. EVANGELINA QUINTANA RAMIREZ

COMISION DE VIGILANCIA DE LA 

CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA 

                                                                DIP. JORGE VAZQUEZ CHAVEZ

                                                                DIP. ERNESTO GERMAN VIRGEN V.

                                                                DIP. MARCO ANTONIO GARCIA TORO

                                                                DIP. JORGE L. PRECIADO RODRÍGUEZ

                                                                DIP. ARNOLDO VIZCAÍNO RODRÍGUEZ

DESARROLLO MUNICIPAL Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA
     DIP. ANTONIO GARCÍA NÚÑEZ

                                                               DIP. ARMANDO GONZÁLEZ MANZO

                                                               DIP. J. ESTELA MENESES FERNÁNDEZ

ARTICULO SEGUNDO.-  Las comisiones que sufrieron cambio por conjunción o denominación, se integraran de la siguiente manera:

 GOBERNACION Y PODERES 
      DIP. ARNOLDO VIZCAÍNO RODRÍGUEZ

                                                                DIP. J. ESTELA MENESES FERNÁNDEZ

                                                                DIP. JORGE A. GAITAN GUDIÑO

DESARROLLO RURAL Y

FOMENTO PESQUERO              
      DIP. EDUARDO MORALES VALENCIA

                                                      
      DIP. ERNESTO G. VIRGEN VERDUZCO 

                                                      
      DIP. ADALBERTO M. PINEDA LÓPEZ

PLANEACIÓN, TURISMO Y

FOMENTO ECONOMICO            
DIP. HORACIO MANCILLA GONZÁLEZ

                                                      
DIP. JORGE A. GAITAN GUDIÑO

                                                      
DIP. JORGE L. PRECIADO RODRÍGUEZ

NIÑEZ, JUVENTUD, TERCERA EDAD Y

DISCAPACIDAD.                         
DIP. MARCO ANTONIO GARCÍA TORO

                                                      
DIP. J. ESTELA MENESES FERNÁNDEZ

                                                      
DIP. ARMANDO GONZÁLEZ MANZO

ARTICULO TERCERO.- En virtud de los ajustes y asignación de Presidencias de Comisiones de nueva creación, es necesario la reasignación de algunas comisiones, cuidando que ningún Diputado sea Presidente de más de una; por lo que se presenta la siguiente propuesta: 

ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y PUNTOS

CONSTITUCIONALES.              

DIP. JORGE A. GAITAN GUDIÑO

                                                          
DIP. MARTHA LICEA ESCALERA

                                                          
DIP. ARNOLDO VIZCAÍNO RODRÍGUEZ

RESPONSABILIDADES


DIP. J. ANTONIO ALVAREZ MACIAS







DIP. MARCO A. GARCÍA TORO







DIP. ARNOLDO VIZCAÍNO RODRÍGUEZ






DIP. JORGE A. GAITAN GUDIÑO







DIP. HORACIO MANCILLA GONZALEZ

DERECHOS HUMANOS







DIP. ADALBERTO M. PINEDA LOPEZ







DIP. JORGE L. PRECIADO RODRIGUEZ







DIP. MARCO A. GARCÍA TORO







DIP. EVANGELINA QUINTANA RAMÍREZ







DIP. ELIAS VALDOVINOS SOLÍS







DIP. ERNESTO G. VIRGEN VERDUZCO







DIP. EDUARDO MORALES VALENCIA

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES







DIP. IGNACIO RODRÍGUEZ GARCÍA







DIP. CESAR T. HERNÁNDEZ ROSAS







DIP. ANTONIO GARCÍA NÚÑEZ

SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL







DIP. ENRIQUE A. SALAZAR ABAROA







DIP. IGNACIO RODRÍGUEZ GARCÍA







DIP. HORACIO MANCILLA GONZÁLEZ

ARTICULO CUARTO.- Las Comisiones no mencionadas en el presente acuerdo,  y previstas en la Ley Orgánica del Poder Legislativo quedarán integradas de la misma manera a como han venido funcionando desde la integración de la Quincuagésima Segunda Legislatura.

 T R A N S I T O R I O:

UNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo a los once días del mes febrero de mil novecientos noventa y nueve.

          
C. HORACIO MANCILLA GONZALEZ   
             C. EVANGELINA QUINTANA RAMIREZ

           DIPUTADO SECRETARIO               

DIPUTADA SECRETARIA
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